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HOSPITAL CHULUCANAS
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Chulucanas,

;.- J*;i,;:,¡ o irección det E.S.tt-L Hospitol Chuluconas.
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Y i'Q.ue, el ortículo 82e det Decreto Supremo Ne 005-70-PCM det Reglamento de to Ley de Bases de lo Correro

i .."rAdministrotiva y de Remunerociones del Sector Público, establece las condiciones pora el
, ,:.-'' Encorqo de Funciones de los servidores dentro de lo Administración Publico;

i:' "' , ¿'t-1 '1 q¿e, conforme lo establecen cloromente los ortículos 23e y 25e det ocotado Reglamento, los cargos son los
.."'i;;":: ,..

.. :ilir iii ._. puestos de traboio o través de los cuoles los funcionorios y servidores desempeñon los funciones osignados,

-;ü'.,,.,1 rr:r'l .lo osignación o un corgo siempre es temporol y estó determinado por lo necesidod tnstitucionol;
.r:o ,'.', iiil'.","-'.i ""'o"" sr I vJ'v ¡'v' ts t'eevr

f /^Ll iigrr, en otención a lo solicitado con el documento del visto y o fin de seguir cumptiendo con las octividodes

', . t¿' 
f'V-;,;',lD firogromodas en el E.S.tt-l Hospitol Chuluconos, en virtud q las normas vigentes respectivos, se procede a

. - - , ./ -¡"if ñ' ' - r..-:!.^ ^-'--^a^--^., ^.- t- --.-t ^^ ):-^^-- -t r----:-^ )^ F-.-^:^^^- ^- t^ t^t-+..--
'i!r, ',',,rr.rríÍiflp,ro,yectar 

Io prese.n.te Resoluci,ón Directoral 
':,1.o'^u,ol1'!::o?,y,:!T3,rmi7o 

de Funcionet,,:n y t:{:tu'o-
'{.;;rr..:is;?' det Área de Servicios Generales a Don: Franklin Alexis ZEA NOLTE, Nombrodo como Auxilior de Sistemo

S, FirJ?ADü Administrotivo, Nivel AD, y se Designa las Funciones de lo mencionada Jefoturo a fovor de Don: Marco

Antonio GARCIA CAMPOS, Técnico Administrotivo l, NivelTC;

.':,:,9re mediante Decreto Legislotivo 1-162,que atraves de su único Disposición complementorio derogotoria,
' derogo lo Ley 27657,1ey del Ministerio de solud, RD Ne 013-92-INAP/DNP, que opruebo el Monual

,.Ñormativo de Personol Ne 002-92-DNP, sobre desplozomiento de Personol, D.Leg Ne 276 Ley de Boses de
'.:la 

Carrero Administrativo y de Remunerociones del Sector Público y su Reglomento oprobado mediante D.S

' ,' N" 005-\0-PCM, Decreto Legislativo Ne L153, que Regula to Potítico tntegral de Compensociones y Entregos

Económicos del Personol de la Salud al Servicio del Estado; Ley Anuol de Presupuesto poro el Sector Público

año 20L8, oprobodo con Ley fUs 30693;

Estando q Io solicitodo por lo Dirección, con la visación de la Unidad de Administroción, Asesorío Legol,

¿Ñ'*YA lir,p" de Personol, Io visoción y aproboción del despacho de Dirección det E.S.tt-1- Hospitat Chuluconas;

f"ffi:E 
'r'^"::"r:, 

;r:r:;;r;r";r, conferidas medionte en et Restamento de orsanizoción y Funciones det Hospitot

i üffi*, gYi,chuluconos, aprobodo con Ordenanza Regional N" j30-2075/ GRP.CR, y lo Resolución Ejecutiva Regiono!

:€"ffi[üfJ' fL" orr-roLB/GoBtERNo REGIINAL ptuRA-GR, de fecha i.2 de enero det 2018 que Modificq ta Resotución
'- P"' E¡ecutivo Regionol Ne 745-2017/G_?!I:RN.O. REGI}NAL 

.PIURA-GP 
d.e f.echo 21 a1 n.oyteltAre del 20L7, en la

cuol se Encorga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Solud ll-1 Hospital Chulucanqs; en el cargo

estructurol de Director de Hospitol l, de Conformidod con la Ordenanza Regional 402-20L7/GRP-
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Chulucanas,

S,. ¡:::i;,iilj.S Servicios generoles del E.S.ll-L Hospitol de Apoyo de Chuluconos, así mismo, darle los grocias por el opoyo
brindodo en el desorrollo de lo referido Jefoturo en esto gestión.

rr -,,.. -.'-i/,\
l-,;' *-'...'.+.,fovor de Don: MARCO ANTONIO GARCIA CAMPOS, técnico Administrativo l, Nivel TC del E.S-ll-lHospitol
,t,.,ll|st Artículo 2e. DESIGNAR, o partir det 07 de Marzo del 2078, en la Jefaturo del Área de Servicios Generoles, o
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-- i,i i\Chuluconos. Por los fundamentos expuestos en la parte considerativo de la presente resolución

Artículo 3e. Hógose de conocimiento a lo Unidad de Administración, Equipo de Personal, orchivo de

Dirección del E.S.Il-1 Hospital Chulucanos e lnteresqdos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

CC. Archivo.0rig.
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